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TRIVUNAL CONTENCIOSO
ELECIODAL DEL ECUADOR

Causa: 137-2024-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el N’o, 1 37-2024-TCE, se ha dictado lo que a
con ti Ji u ación me pe rmi tu tra risc ri br:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 06 de
septiembre de 2024.- A las 15:50.- VISTOS. — Agiéguese al expediente i) Acción de
personal Nro. 116-TFI-TCE-2024 con fecha 26 de julio de 2024; Ii) Oficio Nro. TCE-SG
OM-2024-0Sl1-O de 29 de julio de 2024.

ANTECEDENTES. -

1. El 14 de julio de 2024. ingresó por correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica
pygahogadosec@gniail.com, el cual contenía corno adjunto un documento
PDF con firma digital de la ahogada Angélica Ximena Porras Velasco. El
reíerido documento, contiene una Acción de Queja propuesta por la
abogada Angélica Ximena Porras Velasco 1, en contra del Dr. Joaquín Viteri
Llanga juez del Tribunal Contencioso Electoral, quien habría presuntamente
¡ nctirrido en inFracción electoral, tipificada en el artículo 270 no meral 1 del
Código de a Democracia2.

2. El 15 de julio de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a la
causa & número 137-2024-TCE, radicándose la competencia como juez
sustanciador, en el doctor Fernando Muñoz Benítez3. El expediente de la
causa se recibió en el despacho el mismo día conforme la razón sentada por
la secretaria relatora4.

3. FA 15 de julio de 2024 ingresó por correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito9, firmado electrónicamente por la
abogada Angélica Ximena Porras Velasco, en el cual solicita se certifique
quienes conforman el pleno del Tribunal o quien es el juez sustanciador de
la presente causa.

1 Expediente k. 3 7
Art. 270.- La acción de queja es el pnaced,miento que permite a los cIudadanos çol’cirar se soncuine a los

sei-i’ido ‘es electora les cao ido 5 ix rlerech o ç su hjet’ os se co i sIda Ir par udicodaç por oc 1 acli es o fuJi a de
reçpuesta o por incumplImiento de la ley o de sus fincones. Eçta acción responde a presupuestos especificas que
deben ser del,idan’e,,f e prohadasy se podró presentar por frj.ç 519 Iente.ç catlsoles7 1. Por el incumplimiento de la
ley, de los reglanentosy de los resoluciones del Tribual Contencioso Electoral, del Consejo Nacional Electora/y
sus o,qal çtnos deçconrenlnidoç y las jidl?Uç regjonoleç p,ovinciales. diçI pirales y es-pecio! del exterior por parle
de los servidores p Ii icus de la iii rió, electo ro
3 Ex pudiente is. Q- ‘1
7 Expediente J. 1
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4. El I 7 de julio do 2024 Ingles6 por correo electrónico de la Secretaría
General de oste Tribunal, un escrito”. íirrnado clectrónicainente por la
abogada Angélica Ximena Porras Velasco, en el cual solicita se certilitjtie
qn iones co nForna n e pleno de Tribunal o cu ¡ en es e; juez sustanciador de
la presente causa.

5. lI 22 de julio de 2024’, en mp calidad de juez sLstanciadoL dispuse que se
certifiqué a través de la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electora:, los ¡ueCes y tinas Quienes çocifociiiarán el Pleno ¡urisdiccional
para el cunoc;mento de la presente causa y se ponga en conocimiento de la
accionarite la cert,íicacióri emitida.

6. El 22 de tilia de 2024. el secretario general mediante oficio Nro. TCE-SG
2024-O 120-O certiFicó los jueces que coiifori,ian el Pleno ¡urisdiccional para
conocer y estiver la acción de queja.

7. El 25 de julio de 2024, ingresó por correo elec,ómco institucionai de la
Secretaria General de este Tribunal, u” escrito1, firmado electrónicarnente
por el abogadn Richard González Dávfla ecl el cual pone en conocimiento su
excusa cori forme el a rtícu lo SG iúlneru 5’ del Reglamento de Tramites de:
Tri’oicna Conter.rioso F:lectciraL

8. E 26 de tlio de 2024, mediante atito ‘se dispuso la suspensión de plazos

y términos por la excusa presentada por el abogado Richard González
Dávda, cnmn también se solicita a secretaría genera certificar quienes
conforn’.ará o ej Pieno It’ cci una: -

9. El 26 de julio de 2024, asunie corno secretario general encargado el Mgr
Paul Prado, con acción de mIsorial Nro. 116-TI l-TCE-2024 .

bEl 29 de ulio de 2024, mediante oí;clo Nro. TCE-SG-OM-2024-0S11-O el
Mgr Paul Prado, cLrti ti ca qinenes cuníor,na rán el Pleno 1 urisdi cci ona
dentro de la presente caLisa, sin reaLzar & sorteo respectivo.

Al respecto, y previo a proveer lo que en deiecho corresponda, en ni calidad de

juez (le susranciador, DISPONGO:

Expediente fs [7
Expc1d ¡ente fs 1 q - ( Jvt
Expediente Ls. 22
Expediente ís. 26

III 4jj Caunili’s Co,,smuven ccsuale de excuso y recusación del juzgador, las s(quIeates: (.,.) 5. Ser o buhar

sido socio o çto de alymi o de las partes ;,rocesaIe dentro de las dlhrnos cinco años o su desic;nacián corno
jueZ electoral (

Experbente, ls. 28-29
11 Expediente, Ls. 38-38
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PRIMERO: Remitir el expediente de la presente causa a la Societaria General de
este Tribunal para que proceda con el sorteo del incidente de excusa.

SEGUNDO: Notifíquese con el contenido del presente auto a la accionaiite,
ahogada Angélica Ximena Porras Velasco, en el corleo electrónico:

pygahogadosec@gmail.com y angeporias1971 @gmail.coni.

TERCERO: Actúe el magíster Milton Paredes, en su cahdad de secretario general
encargado del Tri litina 1 Contendoso Electoral.

CUARTO: Publíquese el contenido del presente auto en la cartelei-a vii-tual-página
web del Tribunal Contendoso Electorl.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. E.) Dr. Fernando Muñoz Benítez JUEZ
SUSTANCIADOR TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico. - Quito, DM. Ó6 de septiembrØ&O24
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